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Módulo Tránsito NCTS5 VDUA
                                                                                                                                                                           
  
Suscripción a las comunicaciones desde la AEAT hacia el operador mediante 
mensajes de bandeja de entrada 
Para que la Agencia Tributaria envíe las comunicaciones hacia el operador 
mediante mensajes de bandeja de entrada, es necesario que el operador de una 
declaración de tránsito esté subscrito a los mensajes de comunicación de bandeja 
de entrada del Sistema de Tránsito NCTS5.  
La URL para el entorno real es: Agencia Tributaria - Conexión con la Sede 
Electrónica en curso 
 
El sistema NTCS5 consultas 
 
Guías técnicas:  
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/aduana
s/es/aeat/adtr/jdit/ws/ncts5/Guia%20de%20Servicios%20WEB%20de%20Transit
o%20NCTS5%20V1.8.pdf 
 
Lista de Tablas de Códigos utilizados en NCTS-P5: SISTEMA DE TRÁNSITO 
NCTS-P5 (aeat.es) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADIE-UTIL/SvSuscSWBEQueryW?F_COD_BANDEJA=TRANCTS5
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADIE-UTIL/SvSuscSWBEQueryW?F_COD_BANDEJA=TRANCTS5
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/aduanas/es/aeat/adtr/jdit/ws/ncts5/Guia%20de%20Servicios%20WEB%20de%20Transito%20NCTS5%20V1.8.pdf
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/aduanas/es/aeat/adtr/jdit/ws/ncts5/Guia%20de%20Servicios%20WEB%20de%20Transito%20NCTS5%20V1.8.pdf
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/aduanas/es/aeat/adtr/jdit/ws/ncts5/Guia%20de%20Servicios%20WEB%20de%20Transito%20NCTS5%20V1.8.pdf
https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-JDIT/SvListaTablasNCTS5
https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-JDIT/SvListaTablasNCTS5
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1. Principales novedades 

 
Puntos a tener en cuenta en la confección de los Tránsitos NCTS5: 
 

• Se permiten hacer Predeclaraciones, modificaciones de Predeclaraciones, 
anulaciones de Predeclaraciones. 
 

• Existen estos tipos de Justificante de Tránsito: T, T1, T2, T2F, T2SM y TIR- 
 

•  La garantía se ha de cumplimentar para todos los tipos de Justificante 
excepto para los TIR, donde indicaremos el cuaderno TIR. Se pueden enviar 
en un mismo Tránsito hasta 9 garantías a excepción del TIR donde sólo se 
puede enviar una garantía. 
 

•  Siempre deberá cumplimentar el importe a garantizar para el tránsito, en el 
caso de utilizar más de una garantía para el mismo deberá hacer el reparto 
correspondiente entre las distintas garantías. 
 

•  Si en el Tránsito indicamos que es con “Datos reducidos”, se debe indicar 
la autorización C524 para el Obligado principal. 
 

• Aduana de Tránsito: si el Tránsito es TIR o T2SM no se puede cumplimentar. 
 

• Aduana de paso: si el Tránsito es TIR o no has indicado que lleva “Datos de 
seguridad” no se puede cumplimentar. 
 

• Obligado principal es obligatorio y debe ser un identificador censado en la 
aduana (NIF, EORI con NIF asociado o número de Pasaporte del Censo de 
Aduanas). 
 

• El Representante no puede ser el mismo al Obligado principal. 
 

• EORI del Transportista es opcional, pero si se cumplimenta no puede ser el 
mismo que el Obligado principal. 
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• Modo de Actuación: sólo se cumplimenta si se indica que hay 
Representante, en este caso se enviará siempre a la Aduana el modo de 
representación 2 (representación directa) 

 
2. Cabecera 

 
Si el Obligado principal como tipo de ID tiene pasaporte, se envían a la AEAT todos 
los datos de la dirección, en cualquiera de los otros casos, los datos de dirección 
no se envían. 
 

• Casilla Expedidor: 
 
- Si no se marcan los datos de Seguridad, no se puede cumplimentar este campo. 
- Si se indica expedidor no puede ser el mismo al Obligado principal 
- Si se indica expedidor y el tipo de ID es pasaporte, se envían a la AEAT todos los 
datos de la dirección, en caso de que no sea pasaporte sólo se envía el EORI. 
 
 

❖ Garantías 
 
 
Desde la siguiente opción puedes configurar la garantía que utilizaras en los 
tránsitos, una vez configurada y incluida en el virtual dua, podrás seleccionarla 
mientras haces el DUA. 
 

 
 
Cuaderno TIR debe ir con Tipo de garantía B (Cuaderno TIR): 
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• Debe indicar la garantía como lo ha hecho en la versión anterior del 
Tránsito, con 18 dígitos siendo el primero de ellos el tipo de garantía. 

 
• Garantías y Tributos: Se debe indicar para cada garantía del tránsito el 

importe a garantizar. Este importe calculado para la inclusión de 
mercancías en régimen de tránsito debe tener en consideración los 
derechos de importación, IVA e impuestos especiales. 

 
• Se debe dar al botón + donde se mostrará la ventana para indicar los 

importes y añadir más garantías si es necesario y dónde además podremos 
buscar la partida arancelaria a través de nuestro arancel. El funcionamiento 
es el siguiente: 

 
• Pinchamos en el botón “+” de al lado del tipo de garantía: 

 

 
 
 

• Se pueden enviar hasta 9 garantías para el tránsito, excepto si es TIR en cuyo 
caso solo se puede enviar 1. 

 
• Ahora deberemos enviar el DIT tanto el número de garantía como el tipo de 

garantía. 
 

• El usuario debe seguir cumplimentando la garantía de forma completa, a 18 
dígitos= tipo garantía + 17 dígitos del número, el programa ya sabrá lo que 
tiene que poner en la casilla tipo de garantía según a la cumplimentación del 
GRN. 

 
• Podemos buscar por código o descripción la partida arancelaria y pinchar 

en el botón del arancel: 
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• Seleccionamos el código arancelario que corresponda y ya nos arrastra los 
tributos, ponemos la base (que debe ser el Valor Aduana) y a través del botón 
de añadir o tabulando podemos añadir más partidas. 

 
• Si se añaden partidas desde esta ventana quedarán dadas de alta en el dua 

con el valor aduana, código arancelario y descripción de la mercancía 
 
 

 
 
 

• Al guardar o aceptar en esta ventana el programa calculará la cuota de y el 
valor aduana para cada línea de tributos, la suma de las cuotas resultantes 
será el importe a garantizar del tránsito. 
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NOTA: 
 
Para las garantías de Exención (6 y 8) no es necesario cumplimentar este último 
paso. 
 
Con la aceptación del Tránsito por el DIT y si el estado del mismo es 
Despachado, Pendiente de Despacho o Pendiente de Despacho por Garantías 
el programa trabará el importe a garantizar si la garantía utilizada es de 
declarante. 
 
Dentro del planificador de tránsitos hemos incorporado la consulta Web desde 
la que podrá obtener un seguimiento desde la expedición hasta la descarga del 
mismo.  
 
Si el resultado de dicha descarga es A o B11 se realizará la liberación de la 
deuda de la garantía. 
 
 

❖ Casilla Justificante de Tránsito, tiene las siguientes opciones:  
 

 
 
Si indicas TIR en lugar de garantía tendrás que indicar el número de cuaderno TIR 
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La casilla de procedimientos, desde la cual decidiremos si queremos hacer 
declaración o predeclaración. 
 

 
 

Aduana de tránsito. No se puede cumplimentar si se indica TIR o T2SM. Tiene 
muchas validaciones para la obligatoriedad, La más importantes son si se ha 
indicado T2 o T con alguna partida como T2.  
Puede existir más de una aduana de tránsito, en caso de tener más aduanas 
clicaremos el botón más. 
 
Aduanas de paso. No se cumplimentan para TIR ni si has indicado seguridad = N. 
Existen más validaciones dependiendo del país que hayas puesto como país en 
ruta, pero lo normal es que pueda quedar en blanco 
 
Obligado principal. Siempre es obligatorio 
Debe ser un identificador censado en la aduana (NIF, EORI con NIF asociado, o 
Número de Pasaporte del Censo de Aduanas).  
Si se presenta una garantía española, debe ser un EORI con un NIF , en el caso de 
un identificador no EORI, se deberá solicitar el censado a la Aduana.  
Para el envío si el obligado principal indica en la casilla tipo id = 03 (pasaporte) se 
mandarán todos los datos de la dirección, en cualquier otro caso los datos de la 
dirección no se mandan al DIT. 
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Transporte frontera y transporte interior.  se pueden puntualizar más de un 
transporte haciendo clic en el +  

 

 
 
EORI del transportista. Es opcional, si se cumplimenta nunca puede ser el 
mismo que el Obligado principal 
 

Expedidor. Si seguridad = No, no se puede cumplimentar.  
Si se indica expedidor este nunca puede ser = al obligado principal. Funciona como 
el obligado, si el tipo id = 03 (pasaporte) se mandarán los datos de la dirección, en 
caso contrario solo se manda el EORI. 
Destinatario: se tiene que cumplimentar, hay un caso muy concreto en el que se 
debe cumplimentar en las partidas, el propio programa te lo indicará. Funciona 
como el resto, si indicas tipo id=03- Pasaporte no manda datos de dirección. 
Aduana de localización y localización de la mercancía. Puedes dejarlo en blanco 
si es una predeclaración, nunca si es una declaración definitiva. 
Países en ruta: obligatorio si has indicado seguridad S. 
Lugar de carga y lugar de descarga: Obligatorio si has indicado seguridad S. 
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Funciona como los incoterm de exportación, puedes indicar código ISO (primer 
campo) o país y texto de la ciudad ( campo 2 y 3 ). 

 
 
 
El método de pago solo se puede cumplimentar si has indicado seguridad. 
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3. Crear y enviar una Predeclaración 

Las casillas que se pueden dejar en blanco en las Predeclaraciones son: 

• Lugar de carga si no indicamos “Datos de seguridad” 
• Transporte Frontera si “Datos de Seguridad” está marcado 
• Localización de la aduana y mercancía 
• Países de paso si “Datos de Seguridad” está marcado 

Para crear una Predeclaración, debemos indicar en el Procedimiento que es 
“Predeclaración”, cumplimentar los datos y darle al icono de la AEAT para enviarla: 

 

 

Y al enviar la Predeclaración recibiremos la respuesta 
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❖ Modificar una Predeclaración  
 
Se permite que una vez enviada y aceptada una Predeclaración, podamos enviar 
una modificación de esa Predeclaración. Para ello, marcaremos desde el 
planificador la Predeclaración y le daremos al botón “Modificar”, pincharemos en 
las “3 rayitas” superiores y elegiremos la opción “Modificar Predua”: 
 

 
Haremos los cambios necesarios, aceptamos el dua y enviamos a través del icono 
de la AEAT donde se nos abrirá una nueva ventana y pulsaremos al botón 
“Modificación”:  
 
 

 
Una vez hecho esto, recibimos la respuesta que nuestra Predeclaración ha sido 
Modificada:  
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❖ Anular una Predeclaración  
 
Se permite que una vez enviada y aceptada una Predeclaración, podamos enviar 
una anulación de esa Predeclaración. Para ello, marcaremos desde el planificador 
la Predeclaración y le daremos al botón “Modificar”, pincharemos en las “3 rayitas” 
superiores y elegiremos la opción “Anular Predua”: 
 

 
 
Se nos abrirá la siguiente ventana donde deberemos indicar el motivo de la 
anulación y pinchar en el botón “Anulación”:  

 
 
 
Nuestra Predeclaración será invalidada y podremos borrar ese Tránsito de Vdua si 
se desea:  
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❖ Pasar de una Predeclaración a un Tránsito definitivo  
 
Se permite que una vez enviada y aceptada una Predeclaración, podamos pasarlo 
a Tránsito definitivo. Para ello, marcaremos desde el planificador la Predeclaración 
y le daremos al botón “Modificar”, pincharemos en las “3 rayitas” superiores y 
elegiremos la opción “Pasar a DUA”:  
 

 
 
 
 
 
 
Aceptaremos el Tránsito y pincharemos en el botón de la AEAT, donde se nos abrirá 
esta ventana y debemos pinchar en la opción “CAMBIO A DUA”.  
 
No deben cambiar el campo Procedimiento del dua, el programa lo hará de forma 
automática una vez aceptado el mismo. 
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4. Pestaña General. 
 
Esta pestaña, cumplimentas autorizaciones a nivel general y el programa lo 
colocará en las partidas correspondientes. 
 
Tener en cuenta que en el caso de las Autorizaciones el titular siempre debe ser el 
que figura en el tránsito como Obligado principal 
 
Con respecto a los documentos, se pueden indicar aquí todos los que sean 
comunes a todas las partidas, indicando 000, si solo es para alguna /s deberán 
puntualizarse en su partida correspondiente. 
 

 
 
 
Para realizar una entrada rápida hacer clic en Partidas rápidas en la pestaña 
general: 
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Y aparecera una nueva pestaña denominada Datos, desde la cual se podran 
cumplimentar de forma rapida algunos  datos de las partidas. 
 
 
 
 
 

5. Pestaña Datos 
 
 
 

 
 
 
La función “Taric” será aplicable para aquellos usuarios que tengan conexión con 
la base de datos Arancelaria. 
 
Solo remarcar que como en el resto de los documentos los códigos de las unidades 
(otras unidades) ya son los nuevos códigos AES. 
 
Casilla 40: Cuando indicas tipo NMRN, empezará por DUA, DVD, TRS, ETC y  
el número de la partida va en la casilla N/Ptd sin ceros delante, solo el número 
Ejemplo con sumaria, sería lo mismo para NMRN. 
 
Una vez Aceptemos datos, F6, la aplicación le avisará si se ha introducido algún 
valor erróneo como MASA BRUTA inferior a la MASA NETA, así como también le 
avisará si ha omitido algún campo obligatorio. 
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6. Partidas 
 
Los códigos de las Unidades “Otras Unidades” son los nuevos códigos AES 
 

 
• Casilla 40 (Documento de Cargo): El número de partida va en la casilla 

Nº/Ptd sin ceros delante 
 
- Si el tipo es NMRN, debe empezar por DUA, DVD, TRS, etc 
- Si el tipo es N337 (Sumaria) debe tener al menos 10 caracteres 
- Si el tipo es Exportación (N830) debe tener 18 caracteres 
- Si el tipo es 1203 debe tener al menos 6 caracteres alfanuméricos 

 
 
NOTA:  
Si existen varias partidas y una o más de una tiene 0 bultos, la manera de 
puntualizar el tránsito sería indicando todos los bultos en la primera partida y 
en el resto 0 bultos, y aconsejamos indicar masa bruta en la primera partida y 
en el resto 0 de masa bruta. Con respecto a la masa neta se puede indicar lo 
que corresponda en cada partida. 
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Nota: Diferencias en la casilla 44. 

 
 En el sistema NCTS4, la casilla 44 solo puede venir a nivel de Partidas, y había 
gran variedad de documentos.  
 
Sin embargo, en el sistema NCTS5, los documentos de la antigua casilla 44 se 
han clasificado en diferentes “categorías” y cada “categoría” se declara en un 
grupo de datos diferente.  
 
Además, hay grupos de datos a nivel de toda la declaración, otros a nivel de 
HOUSE CONSIGNMENT, y otros a nivel de CONSIGNMENT ITEM.  
 
Por ejemplo, en el sistema NCTS5:  
 

• Las autorizaciones del Anexo A del CAU, no se declaran en el grupo 
SUPPORTING DOCUMENT, sino que deben declararse en el grupo 
AUTHORIZATIONS  

 
• Los documentos de transporte, no se declaran en el grupo SUPPORTING 

DOCUMENT, sino que deben declararse en el grupo TRANSPORT 
DOCUMENT  
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• Los documentos de la antigua casilla 44 que comienzan por “Y”, no se 
declaran en el grupo SUPPORTING DOCUMENT, sino que deben 
declararse en el grupo ADDITIONAL REFERENCE. 

 

Datos reducidos: Si se indica que el tránsito lleva datos reducidos se debe 
indicar una autorización C524 para el obligado principal. 

 
 
 
 
 
 
 

7. Contenedores y Precintos  
 
 

 
 

• Si un contenedor y/o precinto es común a todas las partidas, pondremos 
como Partida 000. 

• Si es exclusivo de una partida, pondremos el número de Partida a la que 
corresponde 
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8. Pestaña Otros: 
 
Se pueden añadir Observaciones/Alertas para ese Tránsito: 
 
Si creamos una alerta y le ponemos fecha, cuando entremos de nuevo en el 
planificador me avisará de dicha Alerta: 
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❖ Descarga e impresión del documento de acompañamiento DAC (que ahora 
es el CSV) 

 
1. Desde la ventana de envío del tránsito 

Se puede descargar el CSV o ir al levante en esta misma ventana 
 

2. Desde el planificador de tránsitos 
En el nuevo NCTS5 permite la descarga e impresión del DAC (CSV)  

3. Documentos recibidos 
Funciona igual que el resto de los módulos, podrás descargar, imprimir o ir al CSV 
del tránsito.  

4. Impresión pdf. 
 

Si el tránsito es NCTS5 no sale la opción de DAC ni de DAC seguridad, se debe 
descargar o imprimir el CSV. 
 

❖ Tránsitos de expedición 
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Principales cambios en programa 
 
El periodo definitivo se arranca de forma automática el 21/01/2025. 
En el periodo definitivo algunas casillas pasan a ser obligatorias o cambian sus 
validaciones, el propio programa se encarga de mostrar los avisos y errores 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. CASILLA “HOUSE” 

 
A nivel cabecera el unico cambio que notaran es el añadido de una nueva casilla 
llamada “Número de houses”, hace referencia a los distintos bloques que nos 
encontraremos, para separar las partidas que tengamos en el DUA. 
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❖ ICONO “HOUSE” 
 

A nivel partidas tendremos el siguiente icono al que tendremos que darle para se 
nos habrá una nueva ventana, en dicha ventana es donde cumplimentaremos toda 
la información con respecto a los diferentes “HOUSES”. 
 

 
 

❖ CUMPLIMENTACION DATOS “HOUSE” 
 

1. Numero de house 
2. Bulto del house 
3. Bruto del house 
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4. Documento de cargo 
5. Pais de expedición 
6. Pais destino 
7. Expedidor 
8. Destinatario 
9. Transportes 
10. Documentos 

 
 
 
Si indicamos a nivel de house el expedidor o el destinario, sus documentos OEA 
deben ir en este nivel. 
 

 
 
También es posible distribuir los tipos de houses a nivel DATOS. 
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IMPORTANTE A DESTACAR. 
 

- Bultos de house y bruto del house no es necesario cumplimentarlo, el 
programa lo calculará sumando las partidas que corresponden al mismo. 
 

- Documento de cargo: Solo se manda a nivel de house para Exportación más 
tránsito, es decir en el caso de documento de cargo = N830.  Se debe indicar 
MRN, N830 y no se indica partida para el documento de cargo ya que se 
entiende que es para toda la exportación. 
 

- País expedición y país de destino. Hasta ahora podían ir a nivel de cabecera 
o a nivel de partida si era distintos para todas las partidas. En el periodo 
definitivo también se permite que vayan a nivel de house. Solo se pueden 
cumplimentar en un nivel, cabecera, house o partidas. Si se cumplimenta a 
nivel de house, al menos uno debe tener un dato distinto. 
 
 

- Expedidor y Destinatario. Ídem pueden cumplimentarse en cabecera o 
house, si es a nivel de house es porque alguno es diferente. 
 

- Transporte Interior. Pude ir a nivel cabecera o house pero no en ambos. Si se 
cumplimenta a nivel house debe ser distinto para alguno de ellos. 
 

- Documentos comunes. Ojo, esto es importante, hasta ahora los 
documentos de tipo Transporte se cumplimentaban en cada una de las 
partidas si no eran comunes para las mismas, en el periodo definitivo los 
documentos de transporte deben ir a nivel cabecera o a nivel house, así que 
si tengo más de un documento de transporte dependiendo de la partida 
tendré que cumplimentar este dato a nivel de house. 
 

 
 

 
 
 
 
 
10. TRANSITOS DE RECEPCIÓN 
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❖ Principales cambios 
 

La modificación en el mensaje de los avisos de llegada es que en período definitivo 
no se pueden enviar INCIDENT, porque cada incidente que suceda en la ruta se 
debe comunicar en la Aduana que suceda.  
Si estamos en período definitivos y se pulsa en botón de ‘Sucesos’, se da aviso de 
esta circunstancia, pero se deja la decisión al usuario si quiere rellenar datos. 
Aunque si es un Aviso de un tránsito en período definitivo no se envían Incidentes, 
aunque estén cumplimentados. 
 

 
 
Documentación relacionada: 
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❖ Caso de un AVI de período provisional en período definitivo  
 

Se puede dar el caso que se tenga que hacer recepción de un tránsito de período 
provisional, cuando está activo el período definitivo.  
Activar el check de ‘Período provisional’, y el programa envía con el XML de período 
provisional. 
 

 
 
A partir del 1 de marzo 2025, no aparecerá este check, porque se entiende que 
todos los tránsitos serán de período definitivo. Sólo se verá para Avisos de período 
provisional registrados en período definitivo. 
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❖ Notificación de descarga de mercancías en Aduana de Destino (CC044) 

 
Mensaje que se puede enviar como Conforme a la Descarga, o indicar las 
discrepancias a la Descarga. Importante, sólo se deben indicar los datos que son 
distintos a la declaración original.  
Cuando se quiera añadir una nueva partida, documento, house, etc, se debe 
indicar un número superior al número de secuencia de la declaración original. Para 
ver los números de secuencia de los distintos elementos en la declaración original, 
se puede consultar el tránsito.  
En pruebas: https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-
JDIT/SvQueryNcts5SedeCabecera 
 
Sobre la consulta del tránsito original en esta guía indican lo siguiente: 

 
Este servicio es el que ejecutamos cuando se hace la consulta desde el AVI. En la 
carpeta de ‘c:\Vdua\envio’, queda copia del XML de envío de la consulta CCTRAC y 
copia del XML de respuesta del servicio con los datos del tránsito original. El 
número de secuencia también se puede consultar en la web, en la opción indicada 
anteriormente. En pruebas: 
En pruebas: https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-
JDIT/SvQueryNcts5SedeCabecera 
 
El mensaje enviado de discrepancias puede quedar en estado: 
 

 

https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-JDIT/SvQueryNcts5SedeCabecera
https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-JDIT/SvQueryNcts5SedeCabecera
https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-JDIT/SvQueryNcts5SedeCabecera
https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADTR-JDIT/SvQueryNcts5SedeCabecera
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❖ Como indicar las discrepancias  
Se indican como hasta ahora, tanto en cabecera como en partidas. La diferencia es 
que ahora puede existir más de 1 house. Y en las partidas se pueden indicar masa 
bruta o masa neta a 6 decimales.  
 

❖ Discrepancias cabeceras  
Igual como hasta ahora 
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❖ Discrepancias partidas  
 
Igual como hasta ahora, y si necesita indicar pesos a 6 decimales, activar check a 
6 decimales. 

 

 
 
Se debe indicar el House al que pertenece la partida y el Consignment Item (número 
de ítem) dentro del House. 
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Si se modifica una partida, añade, o se da de baja una partida. Siempre debe 
crearse el House al que pertenece. Clicar en: botón del house. 

 
 

❖ Discrepancias House  
 
Pulsar el botón del House, y aparecen los datos del House 

 
Indicar si es: Modificada, Nuevo, Baja. 
Si cambia la masa bruta del house indicar, sino no.  
Si cambia el bruto del house, es posible que cambie el bruto del total del house, y 
el bruto de alguna de sus partidas.  
Se puede modificar o añadir un Tipo de Transporte para el house. Sólo indicar los 
datos que cambian del original.  
Se puede añadir, modificar, dar de baja, algún documento para el house. Para dar 
de baja documentos sigue el mismo funcionamiento que en los documentos de 
cabecera y partidas. Indicar - (guion). 
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❖ Alta indirecta Tránsito No nacional (CCTNN)  

 
Este mensaje tiene por finalidad que el operador de recepción del tránsito pueda 
declarar los datos originales de un tránsito no español que quiere recibir y ultimar 
en una aduana española de destino, y estos datos originales de la declaración de 
tránsito no están en el sistema informático de la AEAT.  
Situaciones en que se puede usar el servicio TNN  
Estas situaciones pueden ser 3:  

1. Que el operador de recepción en España tenga el documento de 
acompañamiento donde viene un MRN correcto, y al enviar el mensaje de 
recepción CC007CEnt con ese MRN, el tránsito se quede el tránsito estado 
RQ (Solicitados los datos al país de expedición del tránsito) y dicho tránsito 
lleve más de 6 horas en estado RQ. (Se trata del caso de que el sistema 
español pide los datos al sistema del otro país, pero éste último no se los 
envía). 
 

2. Que el operador de recepción en España tenga el documento de 
acompañamiento donde viene un MRN correcto, y al enviar el mensaje de 
recepción CC007CEnt con ese MRN, el tránsito adquiera el estado de RZ 
(Rechazado recibir el tránsito en España). (Se trata del caso de que el 
sistema español pide los datos al sistema del otro país, pero éste último le 
deniega la recepción en España de dicho tránsito y no comunica sus datos). 
 

3. Que el operador de recepción en España no tenga el documento de 
acompañamiento con su MRN, sino que tenga algún otro documento de 
fallback extranjero en el que figuren los datos del tránsito pero que no figure 
el MRN. (Se trata del caso de que no se pueden pedir los datos a otro sistema 
porque no hay un MRN de referencia). En este caso el MRN no existe en el 
sistema de la AEAT y no tiene ningún estado asociado. 
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Para el primer y segundo caso, el operador ya ha enviado un mensaje CC007CEnt 
al sistema de la AEAT con el MRN correcto que figura en el DAT, y este MRN estará 
en estado RQ o RZ. Para el tercer caso el operador puede enviar directamente el 
mensaje CCTNNCEnt, ya que no existe un MRN en el documento. 
Cuando el 007 queda en estado RQ, lo habitual es esperar 6 horas antes de hacer 
un TNN. En el arranque de fase definitivo durante unos días se podrá esperar solo 2 
horas y entonces enviar el TNN.  
 
 

11. Importación  
 
Certificado PUE ECO  
 
Desde Importación/Certificados pendientes podemos enviar datos del Certificado 
PUE ECO: 
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Entre estos campos deberá haber siempre un punto, excepto de la L/E que va 
precedida de un guion. 
 

● Tipo de declaración: botón de ayuda. Clicando en el icono de ayuda 
podrá informarse sobre las consideraciones del tipo de declaración 
seleccionada  
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Especificaciones/Otras especificaciones: Es posible incluir más de una 
especificación en el mismo certificado. Seleccione en Especificaciones la principal 
y añada en otras especificaciones los códigos que desea registrar separados por: 
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12. Tránsitos de expedición  
 
GRN del Obligado  
 
Para que nos aparezca por defecto el GRN del obligado principal deberemos indicar 
dicho GRN en su ficha de mantenimiento en la pestaña “Despacho”:  
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Y en Auxiliares/Configuración general/Validaciones indicar el Obligado:  
 

 
Dejamos a continuación información de AEAT de la presentación de tránsitos 
NCTS. 
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Cambios del TNN en período definitivo:  
Mismos cambios que en tránsito de expedición:  
           - País de expedición, debe indicarse.  
           - Se puede indicar el número de Houses de la declaración  
           - Indicar el número de house al que pertenece cada partida 
           - Se pueden indicar los pesos a 6 decimales.  
           - Detallar datos del house. 
 


